
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o 3.0—Re e mpl a z o s . — Cir c u l a r . — Consu 1- 
tado el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, sobre 
la manera de completar los cupos de algunos pueblos 
toda vez que con el número de mozos alistados no pueden 
cubrirlo, me contesta en telegrama de hoy lo siguiente:

«A falta de mozos alistados para este reemplazo se 
acudirá por su orden á los de las reservas de Mayo y 
Enero de 1874 según el artículo 87 de la ley, practi
cando un sorteo para cada una de dichas reservas que 
no hayan sido destinados al servicio.

Si aun así quedase sin cubrir el cupo de algún pue
blo cumplirá V. S. inmediatamente las disposiciones del 
artículo 88 de la ley de reemplazos.»

Ténganlo pues entendido los Alcaldes y Ayuntamien
tos, y procuren con urgencia, en la forma que se ordena, 
completar el contingente que deben entregar para el ac
tual reemplazo.

Palma 22 de marzo de 1875.—Felipe Puigdorfila.
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